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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Para los fines legales se incorpora auto proferido por parte del 

JUZGADO PROMISCUO DE RIONEGRO SANTANDER, por medio del cual 

informan que, se fijó fecha para la inspección judicial el próximo 3 de 

mayo del año en curso, a partir de las 9:00 am.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

JUEZ 
v. 

 

 

 

 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00441 00 

PROCESO SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P 

DEMANDADO CESAR EDUARDO ÁLVAREZ MÉNDEZ Y ELSA LEONOR 

ÁLVAREZ MÉNDEZ  

DECISION AGREGA AUTO QUE FIJA FECHA PARA LA 

INSPECCIÓN JUDICIAL.    

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN  

Firmado Por:



Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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